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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. de lo expuesto por la 
Junta de Comercio y Sociedad económica de Cádiz en 
16 de Octubre últim o, relativam ente al local en que 
haya de situarse el depósito general mandado esta
blecer en aquella plaza por Real decreto de 5 de Oc
tubre próximo pasado, y  de conformidad con el dictá-

men de esa Dirección gen era l, se lia servido resolver:
1 .° Se aprueba para local del depósito general de 

Cádiz la parte del barrio de San Cárlos que queda 
comprendida entre la línea tirada por la calle de San 
Sebastian desde la puerta de San Cárlos á la muralla 
Real que hace frente á dicha calle, y el arco de la 
muralla que une los extrem os de esta línea, quedan
do la puerta de San Cárlos dentro del área del depó
sito , y aplicables al m ism o los almacenes de la m u
ralla comprendidos dentro de aquella.

2 .° El m uelle y  puerta de San Cárlos quedarán 
como m uelle y  puerta especial del depósito, á cuyo 
fin se desocupará aquel de los artículos que haya en 
él depositados.

3.° La parte destinada al depósito queda incomu
nicada con el resto del barrio y de la población, sin 
otra puerta que la del m uelle.

4.° El Gobernador do la provincia y la comisión 
directiva del depósito se pondrán de acuerdo para las 
obras de aislamiento y seguridad del referido local, 
y ambos con la Autoridad militar de la plaza para el 
servicio de la batería de San Felipe que está situada 
en la punta del muelle del depósito.

5.° En el caso que no pueda haber convenio 
amistoso entre alguno de los dueños de las casas del 
barrio de San Cárlos que se destinen al depósito y  la 
comisión directiva del mismo en cuanto al arrenda
miento ó la venta de la propiedad, se instruirá el 
oportuno expediente para la declaración de obra de 
utilidad pública.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1 8 5 0 .« B r a v o  M urillo .»  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
♦

Mes de Marzo de 1850.

Estado de las pastas de oro y  plata adquiridas en la Casa nacional de moneda de esta corte, y de las acuñaciones verificadas en dicho mes.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.

O ro . P l a t a . TOTAL

Marcos. Onzas.
Ocha

vas.
Tomi

nes. Granos. Marcos. Onzas.
Ocha

vas.
Tomi

nes. Granos. En monedas de oro de 100 rs. En monedas de plata de 20 rs. En monedas de id. de 2 y  1 rs. en reales vellón.

140 5 6 2 11 2,690 3 1 2 • 0 325,500 2.950,540 17,284 3.293,324

Madrid 6 de Abril de i850 .= C anga  Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

El dia 13 del corriente á las doce se verificará pública
mente el sorteo de la segunda res de ce rd a , rifada á bene
ficio de la Inclusa de esta corte , y se halla colocada en la 
calle de Cádiz (antes angosta de Peligros).

Los billetes se venden á cuatro cuartos en el despacho 
colocado en dicho sitio y en la plazuela de la Cebada hasta 
las diez de la noche del dia 12.

Madrid 4 de Abril de 1850.=B altasar Anduaga y Espi
nosa, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GUADRAMIRO EN LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA. , PARTIDO  JUDICIAL DE VITIGUDINO.

D. Antonio Fuentes, procurador de dicho juzgado, se ha 
presentado ante esta alcaldía por tercera vez con poder 
bastante de D. Juan Hernández Y aras, que asimismo lo tie
ne de D. Adriano Troncoso y D. Manuel Rodríguez Villa- 
miel, para el cobro de intereses que es en deber D. F ran
cisco Alvarez Builla y esposa: á este efecto ha solicitado de 
nuevo la celebración del correspondiente juicio de concilia
ción contra dichos deudores, que habiéndole sido admitido 
no ha podido verificarse por la larga ausencia del Builla, y 
sin embargo del anuncio inserto en la Gaceta del lunes 26 
de Febrero del año próximo pasado y Boletín oficial de la 
provincia, núm. 113, 1? de Octubre y 18 de Noviembre del 
mismo de 1849, he dispuesto que esta segunda citación, ya 
anunciada en el Boletín oficial de esta p rov incia , se inserte 
en la Gaceta, periódico oficial del Gobierno de S. M., para 
que dicho Builla se presente á la celebración del juicio 
anunciado dentro de 30 d ias, contados desde la inserción, 
conminándole con la multa de 60 rs. vn ., caso de no veri
ficarlo, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Guadram iro 6 de Marzo de 1850 .=José T o rres .= P o r su 
mandado, Juan Francisco Medina , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

D. Antonio Natera y L una, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Bujalance y pueblos de su partido &c. 

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la cape
llanía fundada en esta parroquial por Juan Alonso Labra
d o r , para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficial de la provincia, se personen en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á d ed u 
cirlo en fo rm a; bajo apercibimiento que pasado dicho té r
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha
ya lu g a r , en conformidad á lo por mí mandado con esta 
fecha en el expediente que sobre propiedad de los mismos 
bienes se ha instruido á instancia del procurador de este 
juzgado D. Francisco Jurado y Sánchez.

Bujalance 21 de Marzo de 1850. =  Licenciado Antonio 
N ate ra .= P o r mandado de dicho señor, Pedro de Herrera.

Licenciado D. José García y Herraiz, Juez de prim era 
instancia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á la propiedad, y sin perjuicio del que 
usufructúa el actual poseedor, de la capellanía colativa fun
dada por María González C hum acero, servidera en una de 
las parroquiales de esta villa , que posee en la actualidad 
D. Amalio González M arques, para que por el oficio del in
frascrito y en forma se presenten á deducirlo en el término 
de 30 d ias, contados desde el de la publicación oficial de 
esteanuucio ; apercibidos que de no hacerlo en dicho té r
mino les parará el perjuicio que p roceda , pues asi lo tengo 
mandado á instancia del promotor fiscal.

Valencia de Alcántara 19 de Marzo de 1850.=José Gar 
cía y H erra iz .= P or mandado de S. S . , José María Francis
co Hevia.

Licenciado D. José García y H erra iz , Juez de prim era 
instancia de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
creyeren con derecho á la propiedad, y sin perjuicio del 
que usufructúa el actual poseedor, de la capellanía colativa 
fundada por Diego González Azorero, que en la actualidad 
pcsee D. Matías Lozano, servidera en una de las parroquia
les de esta v illa , para que por el oficio del infrascrito y en 
forma se presenten á deducirlo en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la publicación oficial de este anuncio; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho térm ino les parará 
el perjuicio que proceda, pues asi lo tengo mandado á ins
tancia del promotor fiscal.

Valencia de Alcántara 19 de Marzo de 1850.==José Gar

cía y H erra iz .= P or mandado de S. S ., José María F ran
cisco Hevia.

D. Patricio González, Juez de prim era instancia de esta 
villa del Burgo de Osma y su partido judicial &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de que 
consta la capellanía fundada en el pueblo de Inés por F ran
cisco Pascual y María Ramos, para que comparezcan á de
ducirle en forma por medio de procurador con poder bas
tante en este juzgado, á que pertenece el referido pueblo de 
Inés, donde radican la mayor parte de los bienes, lo que 
cum plirán dentro del término de 30 d ia s , contados desde 
el de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, y por la escribanía del ac
tuario; en la inteligencia que de no hacerlo, pasado que 
sea dicho térm ino, se seguirá y sustanciará el expediente, 
se procederá á su adjudicación, y les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues en virtud de escrito presentado por 
parte de Francisco de Pablo, D. José Berraudez, Antonio 
Bravo , José é Inocente de Pablo y o tro s , vecinos de Mon- 
tejo de Liceras, de este partido, asi lo he determinado en 
providencia de este dia.

Dado en el Burgo de Osma á 23 de Marzo de 1 8 5 0 .=  
Patricio González. =  Por mandado de S. S ., Florentino Ro
dríguez.

A voluntad de su dueño, y por virtud de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital D. Francisco Sánchez Ocaña , refrendada del 
escribano del número D. Manuel Sainz de la L astra , se saca 
á pública subasta una casa situada en esta población y su 
calle de San M ateo, señalada con los números 5 antiguo 
y 7 m oderno, de la manzana 335, que tiene de sitio 17,500£ 
pies cuadrados superficiales, y fue tasada en 10 de Junio 
de 1831 en la cantidad de 185,000 rs. á rebajar cargas, que 
únicamente consisten en aposento y un farol.

Quien quisiere hacer postura acuda por la escribanía de 
dicho Sr. Lastra , que se le adm itirá siempre que no baje 
de la cantidad de la tasación; advirtiendo que su remate se 
celebrará el dia 15 del corriente y hora de las doce en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la A u
diencia territorial.

Madrid 5 de Abril de 18oO.=Manuel Sainz de la Lastra.

En el juzgado de primera instancia que despachó el se
ñor D. Antonio Rajnon Folgueira y escribanía del número



d e  D. Francisco Caruana penden  autos en razón de la de 
n u n c ia  de  una casa calle del Aguila ,  núm. 3 antiguo, 27 
m o d e r n o ,  manzana 411 ,  que perteneció á D. Francisco 
Aquilino Aguado, vecino que fue de esta villa; y por p r o 
videncia  de dicho señor de 9 de Diciembre del ano último 
se m anda citar y em plazar por prim er término á todas y 
cualesquiera personas que se consideren con derecho á d i 
cha casa para  que se presenten en el mencionado juzgado 
y escribanía á deducir  el que les corresponda; apercibidos 
que  de no verificarlo Ies p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar,

Madrid 4 de Abril de 4 8 5 0 .= F ran c isco  Caruana.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de pr im era  instancia de esta corte , re frendada  del escr iba
no del núm ero D. José M arin, se c i ta ,  llama y emplaza por 
término de nueve dias á Doña María de la Paz G arc ía ,  v iu 
da de D. Pedro de la C á m a r a , á fin de q u e  comparezca en 
dicha escribanía á oir una  notificación q ue  le interesa.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u
n ó le s ,  Juez de pr im era  instancia de esta corte , refrendada 
por el Sr. D. José María González de Castro , escribano de 
su n ú m e r o , se saca á pública subasta  por térm ino de 20 
d ias,  contados desde el en que se inserte  este anuncio en 
la Gaceta, una casa sita en esta corte y su calle de la Cava 
Baja, señalada con los núm eros  22 antiguo y 30 nuevo de 
la m anzana 150, la que según tasación practicada en 16 de 
F eb re ro  último por D. Manuel Martínez Puchol y D. Simeón 
Abalos com prende de sitio 7793 5/« pies cuadrados su p e r 
ficiales, y la dieron de valor 591.327 rs. vn . ,  bajo cuyo tipo 
se an unc ia  la subasta á calidad de deducir  de él las cargas 
á que la finca esté afecta.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio  para  
que  los que  deseen interesarse en la subasta  acu d an  al p re 
citado juzgado y escribanía con sus proposic iones,  que les 
serán  adm itidas  siendo arregladas.

Madrid 4 de Abril de 1850.— José María González de 
Castro.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p r im e 
ra  instancia del distrito de Lavapies de esta co rte ,  y escri
banía de D. José Marin, se cita y emplaza por térm ino de 
nueve dias  á Diego Vidal,  pa ra  que  coitfparezca en dicho 
juzgado á pres tar  cierta declaración á v ir tu d  de exhorto del 
juzgado de pr im era  instancia de Luarca.

Doctor D. Vicente Gómez de E n l e n i a ,  Secretario hono
rario  de S. M. y Juez de pr im era  instancia de esta c iudad 
de Alcalá de  l lenares  y su partido <&c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza nuevam ente  
á los que  tanto en el concepto de herederos como en el de 
acreedores se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Doña María Perez ,  vecina que  fue de Al-  
gete, viuda de D. José María Iraola, Teniente de la visita 
del casco de M a d r id , los cuales con su tasación se ex p re 
san á con t inuac ión :

Un tablado de cam a, blanco, con cuatro tab las ,  muy 
vie jo,  tasado en 6 rs.

Un gergon viejo y rem endado  en 4 rs.
Un colchón m uy usado , de cama ch ica ,  en 20 rs.
Una mesa peq u eñ a ,  vieja, dada de color, en 3 rs.
Otra mas pequeña en 3 rs.
Un cofre viejo con sus banquillos en 40 rs.
Un refajo y un vestido, muy viejos, en 6 rs.
Una percha en medio real.
Un c a n d i l , un cántaro  y botijo en 3 rs.
Dos saleros y un vaso de medio cuartillo en un real.
Dos medias fuentes, tres platos, un  cucharero  viejo, 

unos garavatos y dos cestas en 4 0 rs.
Una tierra término do Algete y sitio llamado de las Cua

tro H erm itas ,  su caber dos fanegas y seis ce lemines,  tasa
da  en 500 rs.

Un majuelo do beduño blanco en el propio térm ino y 
sitio de los Maratones, con 448 cepas v ivas,  linda á O r ien 
te D. José Ortiz, Mediodía Benita Merino, Poniente Inocen
cia Perez, tasada la cepa á 2 rs. 896.

E n  un crédito contra el Tesoro público por atrasos de la 
pensión que disfru taba la Doña María, 4109 rs. y 23 mrs.

P ara  que en el té rm ino de 30 d ia s ,  contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se p resen 
ten en este juzgado por medio de p rocu rad o r  y en forma á 
d educ ir  el que  les asista; prevenidos  que de no verificarlo 
se declararán  del Estado como lo tiene solicitado el p rom o
tor fiscal del juzgado , y les pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Alcalá de Henares 4 de Abril de 1850.— Vicente  Gómez 
de E n t e r r i a .= P o r  m andado del Sr. Juez ,  Jacinto Hermúa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  21  d e  m a r z o .

Se lee en el Observador rom ano :
El próxim o regreso del Santo P ad re  es ya cosa decidida, 

asi como es indecible la satisfacción de Pió IX desde que 
ha  podido tom ar una  resolución definitiva. Después del con
sistorio celebrado en Pórtici, y al cual han asistido los Car
denales Lam brusch in i ,  Dupont, Vizzadolli, Oriolli, Fronzoni 
y Antonelli ,  en el que la decisión del Santo P adre  fue a p ro 
b a d a  por u n a n im id a d ,  el Excmo. Secretario de Estado tuvo 
u n a  conferencia con los E m bajadores  de las cuatro Poten
cias católicas p a ra  hacerles saber  oficialmente la voluntad 
expresa  del Santo P ad re  de e n tra r  en sus Estados tan lue
go como pasase la Pascua.

Las so lem nidades  de la Semana Santa  no le perm itirán  
ponerse  en  camino antes de esta época.

 Se lee en el Statuto:
Las ca rta s  rec ib idas  esta m añana  por el barco de vapor 

de  Nápoles an un c ian  qu e  se hacen  á toda prisa los p r e p a 
ra t ivos  pa ra  la m a rc h a  del Papa.

Un barco de  vapor de la escuadra francesa se halla en
Nápoles á la disposición del Cardenal Dupont.

I d e m  23.
Por fin Su S an t idad  vuelve á Roma. Estas sencillas p a 

lab ras  enc ie rran  una  solución casi milagrosa de los tras to r
nos causados por la revolución de Febrero  en 1848, y un 
grande acontecimiento providencial para la cr is t iandad  y para 
la política. Han comenzado los preparativos en el Quirinal, 
en el Vaticano, en San Juan  de Letran ,  en Santa María la 
Mayor, en T errac ina  y  hasta en la antigua Via A pia ,  por 
donde han pasado tan tas  glorias rom anas ,  á fin de recib ir  
t r iunfa lm ente  al dom inador pacífico del m undo cristiano. 
Parece que á consecuencia de las últimas elecciones de P a 
rís se habia  tratado de d isuad ir  á Su San tidad  de sus p ro 
yectos de regreso á Roma, haciéndole presente  que podría 
acontecerle lo mismo que  á Pió VI y á Pió VII,  si por c a 
sualidad se ap o deraban  los socialistas del m ando  ; pero el 
Papa,  que no part ic ipa  de estos temores, se ha m antenido 
firme en su resolución.
 Su S an tidad  pasará  desde Pórtici á Terrac ina  , cuyos
habitantes  lev an tan  u n  magnífico arco de triunfo, y descan
sará  en el Palacio que está alhajándose con m ueb les ,  tap i
cerías y colgaduras env iadas  de aqui. En Terrac ina  tomará 
el camino do Roma , a travesando  las lagunas Pontinas sin 
d e tenerse  en n ingún  punto hasta Velletri, que tiene la in 
mortal gloria de ser  la pa tria  de Augusto. En  Velletri en 
contrará Su S an tidad  el p r im er  monumento pontifical que 
le an uncia rá  la aproximación á Roma , cuyo m onum ento  
consiste en una herm osa estátua de Clemente VIII en el ac 
to de dar  la bendición al pueblo. Al siguiente d ia ,  después 
de h aber  descansado en el Palacio de Castel Gandolfo, 
continuará el viaje á Roma por Albano, cuyo nom bre  de 
Alba loriga desp ie rta  ta n  entusiastas recuerdos.

Es célebre porque en sus inmediaciones se dió el f a m o 
so combate de los Horacios ,  célebre tam bién por los s e p u l 
cros d8 estos, por  la villa militar de los pre te r ía nos ,  por  la 
Basílica que hizo co nstru ir  el Gran Constantino, y por los 
hombres ilustres qu e  han  ocupado la Silla episcopal desde 
Dionisio, que asistió al Concilio de Milán en tiempo de Cons
tancio ,  y Pedro Igneo, que  sufrió intrépidam ente  la p rueb a  
del fuego para p ro b a r  la simonía de uu  prelado de F lo ren
cia. El Papa rec ib irá  en Albaño á las Autoridades de  Tívo- 
li, Frascati y de otras  poblaciones com arcanas ,  y á los ca
bildos de las t res  g ran d es  basílicas romanas San Pedro, 
metrópoli del m u n d o  católico, San Juan de Letran y Santa  
María la Mayor. El A yuntam iento  de Roma , represen tado  
por el Senador y sus  asesores que saldrán con gran pompa 
del Capitolio, rec ib irá  al Papa en Albano. Su S a n t id ad ,  r o 
deado de A u to r idades ,  llegará á Roma y pasará por un arco 
tr iunfal que se está construyendo junto  á San J u an  de Le- 
t r au ,  en cuya Basílica en tra rá  á dar  gracias al Todopoderoso 
por su feliz regreso.

De a q u i , s iguiendo la larga y recta calle que  Sixto V 
hizo ab rir  en una noche por su arquitecto F on tan a ,  se t r a s 
ladará  el Papa á San ta  María la M ayo r , y después por la 
Via A pia  al Q u i r in a l , de  donde salió hace diez y seis meses 
con^el corazón despedazado por las profanaciones de los d e 
magogos, y el asesinato de uno de sus fieles servidores. Ig
noro si Su Santidad irá en el mismo dia á San P ed ro ,  a u n 
que lo d u d o ,  á menos que  desde San Ju an  de L etran  no 
vaya d irec tam ente al Vaticano. De todos modos es seguro 
que su en trada será br i l lan t ís im a,  y reco rd ará  la q ue  en 
1814 hizo su predecesor Pió VII en medio de las aclamacio
nes y lágrimas de un inmenso pueblo que  por tanto tiempo 
habia estado privado de su Santo Pontífice.

Se dice que el Rey de N á p o le s , el Mariscal Radetzky, el 
Cuerpo diplomático y un  g ran  n úm ero  de personas notables 
acom pañarán  á Su Santidad.

H abrá fiestas esp léndidas ,  i lum inaciones,  fuegos artif i
c iales , regocijos populares, y las dem as  diversiones en cu
yos preparativos  y dirección son los italianos los p r im eros  
hom ores  del mundo. La población está en tusiasm ada , por
que adem as del grande afecto q u e  la inm ensa  m ayoría  p ro 
fesa al bondadoso Pontífice, sus in tereses le inc itan  á d e 
sear  el regreso do la corte con los m uchos ex trangeros  que  
vienen y v en d rán  en pos de ella.

D o s - S i c i l i a s .  —  N a p o l e s  2 0  d e  m a r z o .

Se lee en el Tempo:
La m ayor  parte  de la escu ad ra  f rancesa , procedente de 

L ev an te ,  ha fondeado en n u e s t ra  rada .

 Se lee en el Diario oficial:
La Consulta de Sicilia, establecida en Palerm o por el 

acta soberana de 27 de Setiem bre  de 4849, ha dado p r i n 
cipio á sus sesiones ordinarias  el 28 de Feb re ro  último.

El P re s id e n te , después de  h a b e r  p ronunciado un breve  
d iscurso ,  abrió  la sesión decla rand o  la Consulta de Sicilia 
legalmente constituida.

R e i n o  L o m b a r d o - V é n e t o . — M i l á n  2 3  d e  m a r z o .

Se dice que  ha llegado la o rd en  de a u m e n ta r  hasta el 
núm ero  de 470,000 hom bres el ejército de  I ta lia ,  inclusas 
las tropas que  deberán  con tr ib u ir  á form ar la guard ia  del 
Papa. Lo cierto es que la A u to r idad  militar  debe  presen ta r  
el 25 un plano de los cuarteles  que  contenga hasta el área 
de los pórticos.

Se ha establecido un cordon mili tar a lrededor de la 
L o m b a rd h .  Se niegan pasaportes á todo el mundo sin excep
ción ninguna y como m edida g enera l ,  negándose el permiso 
p a ra  pasar  á las provincias venecianas.  E n  vano se busca 
la causa de este rigor.

CERDEÑA. —  T u r i n  2 5  d e  m a r z o .

La Gaceta piamontesa de hoy contiene en su parte  ofi
cial un  Real decreto que  contiene las siguientes disposiciones:

Art. 1? Los Oficiales subalternos  (Tenientes y Sub ten ien
tes) de reem plazo, y que según las reglas establecidas de

b an  ser llamados pa ra  l lenar las vacan tes  de  sus grados en 
los cuadros de su a r m a , no p o d rán  ser  colocados si no ma
nifiestan antes la instrucción y ap t i tu d  necesarias  para el 
completo desempeño de los deberes  in h e ren tes  á su  grado

Art. 2? Para  q u e  los Tenientes y Sub ten ien tes  de reeml 
plazo puedan observa r  mas fácilmente reglas de obedien
cia y disciplina m il i ta r ,  conservar  sus  conocimientos y ad
quir ir  otros nuevos que  les pongan en  estado de adelantar 
en su ca rre ra  , se es tablecerán uno ó muchos depósitos es
peciales , donde se re u n i rá n  pa ra  c u rs a r  las escuelas esta
blecidas en ellos.

Art. 3? Cada depósito será  m andad o  por u n  Oficial su
pe rio r ,  y ayudad o  en sus funciones por otros Oficiales de 
diferentes g r a d o s , cuyo n úm ero  se de te rm in a rá  según Ia 
fuerza del depósito.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  20 d e  m a r z o .

Asunto anglo-toscano.
Se lee en la Riforma  :
Hé aqui porm enores  mas c i rcunstanciados  que los pu

blicados por el Costituzionale h a c e . unos dias sobre este 
asunto :

La Inglaterra  reclama como indem nización 450 ó 600,000 
lib ras ,  can tidad  pequeña qu e  la Toscana ,  á pesar  de su 
escasez, se habría  ap resurado  á satisfacer si la dem anda se 
hubiese hecho en otra forma.

El dia en que la de m an d a  fue p resen tada  oficialmente 
se celebró un Consejo de Ministros, al q ue  asistía el Em ba
jad o r  au str íaco ,  quien  aconsejó al Gobierno toscano propu
siera  á la Inglaterra  la m ediación  de otra Potencia y que 
designase la Rusia.

Pero nuestro Gobierno no ha seguido en un  todo este 
consejo; y si bien ha propuesto un  á rb i t ro ,  no ha indicado 
como tal á la Rusia. La Inglaterra ha  contestado que acep
taba la proposic ión, y eligió al P iam onte por mediador. Pa
rece que  el A ustr ia  no ha q u edad o  m u y  satisfecha,  y que 
su  E m b a ja d o r  ha en tregado á la Ing la te rra  una  nota bas
tan te  enérgica.

El resultado de todo es que el asunto se embrolla. Se 
asegura que lord Hamilton ha  dado con trao rden  para no 
ce lebrar  la g ran  fiesta que p rep a rab a  con motivo del ma
trimonio de la A rc h id u q u e sa , y se añ ad e  que ha prohibido 
á todos los «adictos á la em bajada  p resen ta rse  hasta nueva 
o rden  en las recepciones del palacio Pitti.

G r e c i a .  — A t e n a s  1 2  d e  m a r z o .

El último vapor francés que  ha a r r ib a d o  á este puerto 
ha tra ído á su  bordo á Mr. P u r t i a k i ,  A lm iran te  ruso y 
A y udan te  del E m p e ra d o r ,  p roceden te  de Londres  y de Pa
rís : trae  despachos de Mr. de R ru n o w  pa ra  la misión rusa 
en  Atenas.

El dia s iguiente el vapor francés de Constantinopla ha 
traído d irec tam en te  despachos de Petersburgo fecha 2 2  de 
Febrero .

Escriben de Jassy que el ejército ruso que  debía reti
ra rse  á Besarabia habia recib ido o rd e n  de  pe rm anecer  en 
el punto donde se ha l laba  cuando se rec ib ie ron  las noti
cias de Atenas en  Petersburgo.

Hácense grandes  prepa ra t ivos  en Sebastopol.
Parece que  Mr. Gros ha  recib ido nuevas  instrucciones.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  29 p e  m a r z o .

Según los papeles rec ien tem ente  presentados  á la Cáma
ra de los C om unes ,  la Inglaterra  habia ofrecido 4 0,000 li
b ras  esterlinas al Rey de D inam arca  para  q u e  la cediese en 
plena p rop iedad  y soberan ía  todos los fuertes  pertenecien
tes á la Corona d in a m a rq u e sa ,  situados en esta parte de la 
costa de A fr ica ,  l lamada costa de Oro ó costa de Guinea, 
com prendiéndose  los fuertes  Cris tiansborg , Augustaborg, 
F red en sbo u r ,  Congeestein y Pr indsinste in  con sus pertenen
cias y d epend enc ias ;  todos los cañones y municiones conte
nidos en ellos,  «y los dem as derechos te rr i toria les  que por 
cualquier  concepto perteneciesen á S. M. d inam arquesa  en 
la referida costa.

Eu una  conferencia que  tuv ie ro n  el 34 de  Diciembre 
de 1849 el lord Palm erston y el E m b a jad o r  de Dinamarca, 
quedó adver t ido  que  inm ed ia tam en te  que  el Parlam ento  in
glés votase la sum a m encionada se conclu ir ia  formalmente 
u n  tra tado  de  cesión de dichos dominios.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  2 5  d e  m a r z o .

Se lee en la Gaceta de Colonia:
Mr. G lin ka ,  E ncargado  de negocios de Rusia cerca de 

las cortes de Hesse y de N assau ,  ha sido adm itido por la 
comisión federal á co n t inua r  o f ic iosam ente , d u ran te  la au
sencia del P r ínc ip e  Lortschakoff,  los asuntos diplomáticos 
con la comisión cen tra l  provisional.

Mr. de R o e u n e , rep resen tan te  del an tiguo pod er  central 
de  los E stados-U nidos,  ha sido llamado por su  Gobierno. 
Mr. de Gero lt ,  Ministro de P r u s i a , está encargado de reem
plazarle en W ash ington  p a ra  la rep resen tac ión  de todos los 
intereses alemanes.

O l d e m b u r g o  2 4  d e  m a r z o .

En la sesión de ay e r  de los Estados de Oldemburgo e 
P res iden te  leyó una comunicación m inisteria l  manifestando 
q ue  en tanto que el H annover y la Sajonia no accediesen de 
nuevo  ai t ra tado de 26 de Mayo, los decretos del Parlamen
to de E rfu r t  no se p ondr ían  en vigor en el G ran  Ducado.

Esta comunicación , conforme en u n  todo con los deseos 
de la C ám ara ,  ha sido acogida con las señales de la mas 
v iva satisfacción.

W u r t e m b e r g . —  S t u t t g a r d t  2 8  d e  m a r z o .

En la sesión do la Asam blea de revisión de ay er  el Mi
nistro de Negocios ex trangeros  presentó los documentos re
lativos al t ra tado de los tres  Reyes. Todos estos documen-



tos son ya conocidos del público , excepto la ratificación del 
W u r te m b e r g ,  concebida en estos térm inos:

(dlemos recibido de nuestro E m bajador de Munich , el 
Conde de Dcgenfield, h  convención que  contiene las bases 
de una futura Constitución a lem ana ,  firmada en Munich el 
27 de Febrero.

El Gobierno del Rey ha exam inado  m uy  deten idam ente  
el convenio; y aunq u e  siente que varias  de term inaciones 
esenciales no se han  incluido en el t ra tado ,  sin embargo no 
por eso está menos convencido de la importancia  de fijar 
las b ises  de una constitución que pueda  convenir  á todos 
los Estados alemanes.

En su consecuencia, y en razón de la adhesión confiden
cial ya pres tada  por el A u s t r ia , el Gobierno del Rey ha re
suelto ratificar el dicho convenio del 2 7 ,  bajo la reserva, 
no obstante ,  de q u e  los derechos fundam entales  del pueblo 
aleman , reconocidos por la Asamblea de F ran c fo r t ,  queden 
expresam ente  com prendidos en el fu turo  pacto federal.»

El Ministro de Hacienda presentó en la misma sesión el 
p resupuesto , del que  resulta que la con tr ibución sobre la 
propiedad territorial ten d rá  un  aum ento  de 400,000 florines 
para cu b r i r  el déficit.

  .Las cartas  de S tu ttgardt hab lan  como una cosa posible
de la p róx im a disolución de las Cámaras de los Estados co
mo una consecuencia de la negativa á la autorización soli
citada por el Gobierno pa ra  seguir cobrando las con tr ibu 
ciones bajo el sistema actual hasta fin del a ñ o , y de la po
ca simpatía que  han  tenido en el seno de la Asamblea ios 
términos del discurso del trono.

Se dice que el H annover ha accedido á la alianza p ro 
puesta por los Gobiernos de Baviera ,  Sajonia y W u r te m 
berg. Se dice tam bién  que  según una conversación tenida 
por Mr. S tuv e ,  este Ministro piensa dejar  su puesto, y que 
la segunda C ám ara  podrá m uy  bien ser disuelta.

Háblase tam bién  del aumento que  va á re c ib ir ,  y de 
poner en pie de guerra  el ejército bávaro , y del aumento 
de las fuerzas que el Austria ha concentrado en Bohemia.

P r u s i a .— B e r l í n  2 8  d e  m a r z o .

Las tropas rusas  estacionadas en las fronteras de Prusia 
solo aguardan  orden para  en tra r  en el G ran  Ducado de Po
sen ,  como lo p ru eba  la opinión esparcida en tre  ellas de 
que son llamadas á restablecer el órden en Alemania. Han 
llegado varios Oficiales de Suiza procedentes del Gobierno 
de A ugustovo, a lgunas millas al E. de Ostroienska y de 
W ra d a w e k  sobre el Vístula, para p re p a ra r  la m archa  y la 
distribución de las tropas concentradas en esta comarca.

S9 han fletado b a rcas  en W r a d a w e k  para trasporta r  
provisiones bajando por el Rhin. Háblase tam bién de mo
vimientos hacia Kalisch.

Sin em b a rg o ,  á pesar de estos diversos ru m ores ,  toda
vía se cree en el mantenim iento de la paz. Las cartas que 
se han recibido de H amburgo esta m añana anuncian  que 
continúan las negociaciones con la D inamarca, y que todo 
indica que se conseguirá una  solución conforme con las r e 
clamaciones de dicho pais.

Sabido es que  esta cuestión es la que  podrá  mejor que  
otra cualquiera  da r  motivo á un conflicto armado.

„ ^L a  nota dir igida por el Gobierno ruso~ á nuestro  Ga
binete  sobre el asunto de Schleswig-Holstein ha sido e n 
viada por el Conde de Nesselrode al Barón de Meyendorff 
con encargo de que  la leyese al Ministro de Negocios e x -  
traog^ros y de dejarle  una copia. Tiene la fecha de 13 de 
F ebrero ,  y principia asi:

«La comunicación que  os invito á hacer al Gabinete de 
Berlín os dem ostrará  que el E m p erado r  toma seriamente en 
consideración el asunto de Schleswig-Holstein, y que B. M. 
está impaciente con justo motivo por ser en fin confirma
das por  actos y por hechos las seguridades frecuentem ente 
renovadas ;  pero que  hasta ahora se han  realizado de una  
m anera  muy impeifecta.

La no ejecución del tra tado  de armisticio, la tardanza 
de la comisión en reconocer este tra tado como obligatorio, 
la negativa de adm itir  al plenipotenciario de H olsteiu , y de 
facilitar por lo menos el camino de en tra r  en relaciones con 
é l,  el rompimiento por otra parte  de las negociaciones d i 
rectas en tab ladas  en tre  el Gabinete de Copenhague y los 
Ducados que ind icaban  el sincero deseo del Rey de em plear 
todos los medios de conciliación, las miras hostiles contra la 
D in am arca ,  manifestadas de nuevo en Alemania, y sobre 
todo en las Cámaras (como en Abril y en Setiem bre  de 1848) 
son hechos que el E m perador no puede m ira r  con indife
rencia ,  y de los que  S. M. I. no puede en conciencia dejar 
de acusar  al Gabinete prusiano.»

La nota habla  tam bién  de la convención de armisticio, 
cuyos detalles son claros y  precisos, y dice que sin em b a r
go lo que pasa en los Ducados está en oposición directa con 
este convenio. Que a s i , por ejemplo , según los términos del 
art. 5? no debe haber  en el Schleswig mas que tropas p r u 
sianas y danesas independien tem ente  de una guarnición 
neutra , y no obstante esto hay en Rendsburgo y en Frie- 
drichsow en el territorio del Schleswig una guarnición hols-. 
teinesa sin que la Prus ia  haya protestado.

Que según el a r t .  1 0 ,  la comisión adminis trativa está 
investida de todos los poderes, y que el Comandante de las 
tropas prus ianas debe poner á su disposición las fuerzas ne
cesarias para  que  se e jecuten sus órdenes. Que la historia 
de estos seis meses últimos y las numerosas representacio
nes de la comisión admiuis trativa , tanto en Copenhague 
como en B e r l ín , ind ican  cómo sus disposiciones han sido 
cumplidas. Que la au toridad de la comisión está desprecia
da , no solo por los habitantes ,  sino tam bién por el Coman
dante de las tropas prusianas. Que la si tuación de este Co
mandante  y su negativa á poner tropas á disposición de la 
comisión para  el mantenimiento del ó rden , alientan la re
sistencia y los actos rebeldes do hombres que  trabajan  en 
hacer imposible toda reconciliación con el Gobierno danés. 
Que las m edidas tom adas por la administración no son eje
cutadas, los funcionarios que nom bra  son expulsados por la 
población, la que por su parte  acoge las provocaciones de 
algunos de los principales promovedores de este estado de 
cosas.

Por último que  el desórden y la anarqu ía  reinan donde 
Jas tropas p rus ian as  d ebe r ían ,  con arreglo á los artículos 
de la convención de arm istic io ,  auxil iar  á la comisión, á 
mantener el ó rden y la t ranquil idad .

i Sigue la nota con este tono de reconvención y continúa:
j «Se  ha dicho de la lugartenencia que envia á Alemania
i emisarios que mantienen en este pais una simpatía artificial 
| para con los Ducados. Los que querían persuadir á los hols- 
I teineses á pasar el Eider son los mismos que han  excitado 

á la rebelión en el Rhin y en Dresde.
Por todas estas razones se invita al Em bajador á que 

llame la atención del Gobierno prusiano acerca de las o b li
gaciones que le resultan de los artículos de la convención 
del 10 de Julio y sobre sus propios intereses.

La Prusia debe insistir en hacer que la comisión federal 
central reconozca y haga cum plir  las condiciones del a r 
misticio. El Gabinete de Berlín comprenderá cuán necesa
rio es que redoble sus esfuerzos para concluir una paz 
igualmente necesaria á la Prus ia  y á la Alemania. Se invita 
también al Embajador á que insista en hacer conocer esta 
necesidad.»

Mr. de Meyendorff ha comunicado la nota á Mr. Schlei-  
nitz, que no ha dejado de hacer las observaciones verbales 
necesarias. Hé aqui explicada la misión de Mr. de R a u c h , que 
fue enviado á los Ducados para dar al Gabinete ruso una 
prueba  de la buena vo luntad  de la Prusia.

Idem 29.

El Consejo de Administración de la federación restricta 
acaba por fin de manifestar  sus intenciones en cuanto á la 
aceptación inm ediata  de la Constitución otorgada por los 
tres Reyes, declarando que  aprobaría  la aceptación en co n 
junto  de la Constitución, con tal que se exceptuasen los de
rechos fundam entales,  y que  bastase la simple mayoría para 
decidir de la revisión eventual.

Estas declaraciones no se han hecho por a len tar  á los 
que habían fundado sus esperanzas en las ideas liberales de 
los gobernantes, y hacen tem er que las modificaciones que 
se in troduzcan en la Constitución desagraden y hagan re* 
troceder á los liberales que  se habían resignado hasta aqui 
á ceder á la fuerza de las circunstancias.

A u s t r i a .— V i e n a  2 o  d e  m a r z o .

El viaje del Ministro de la G u erra ,  Conde G yucay ,  ha 
dado motivo á que se dijese llevaba una misión á Roma con 
el objeto de que  la guarnición de esta c iudad se compusie
se en lo sucesivo de tropas austríacas en unión con las f ran 
cesas. Estos rum ores carecen de fundamento.

Si no estamos mal in form ados , el Conde va solo á F lo 
renc ia ,  y p robablem ente  á diversos pontos de las legacio
nes donde residen tropas austríacas. El A ustr ia ,  según pa
rece , no está en ánimo de mezclarse en los asuntos inte
riores del Estado del Papa. El Gobierno f rancesno  está bas 
tante satisfecho de su política italiana para da r  á otros Go
biernos el des^o de seguir su ejemplo.

La órden de Malta que  las Potencias católicas han reco
nocido s iem pre como so b e ran a ,  y que .se ha reconstituido, 
ha hecho uso de su derecho nombrando Enviado plenipo
tenciario á l»s cortes de Austria y de Baviera á Mr. F ra n 
cisco S a les ,  Conde de Kbesenhuller-Metseh ; á las de F ran 
cia , B élg ica , España y Portugal á Mr. C a r a n d ia i , y á las 
diferentes cortes de Itada á Mr. Sauvitale.

T R I E S T E  2 5  D E  M A R Z O .

( Despacho telegráfico.)

Pireo 19 de M arzo .=C ontinuam os en la mism a in c e r t i -  
dum bre . Se han  devuelto 11 buques apresados por los in
gleses. Ayer llegó á Atenas un correo inglés con despachos 
de Lóndres.

 «Una comisión formada en el Ministerio del Interior es
tá trabajando  en el proyecto de Constitución para  las pro
vincias italianas. E n tre  los individuos que  componen esta 
comisión se encuen tran  el Conde de Salm , antiguo Gober
n ador de T r ie s te , el Barón A ndriani y el Conde de Monte- 
cúculi.

 Sabemos por buen  conducto que el Conde S turm er,
In ternuncio  en Constantinopla , ha  sido separado de este 
puesto, habiéadosele invitado á qu e  aban do ne  á Constanti
nopla á fines de mes: su sucesor será  Mr. P ro k e s c h , cuya 
perm anencia  en Berlín no será larga.

F r o n t e r a  d e  B o s n i a  1 9  d e  m a r z o .

Sabemos que  los insurgentes de la Kraina han  resuelto 
p resen ta r  al Visir de Traunick  sus quejas contra las injusti
cias del Bajá. En el caso de que no sean escuchados han  de 
cidido em plear  todas sus fuerzas para  insurreccionar  el resto, 
de la Bosnia, puesto que todos los hab itan tes  consideran 
esta insurrección como ventajosa, y á que están dispuestos 
á sostenerla.  Según algunas correspondencias que  han me
diado en tre  el Vladika de Montenegro y la Serv ia ,  parece 
que  el p rimero  ha preparado una campaña.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 de A b r il— [ Del Bien público.)

En el camino de hierro del Norte de Francia  se acaba 
de in troducir  una innovación im portante  para  la seguridad 
de los viajeros. Hasta ahora las señales adoptadas consistían 
y consisten aun en una bandera ó una  lin terna  con fuego 
rojo; pero en tiempo de nieblas no p ueden  ser percibidas 
estas señales. Para rem ediar el peligro que ofreciera este 
inconveniente se ha establecido un nuevo sistema de se ñ a 
les llamadas detonantes.  Consisten estas en unos petardos 
hechos con pólvora fulminante encerrada  en paquetes d is
puestos de m anera  que puedan ser lijados en la conjunción 
de dos carriles consecutivos. Al pasar la m áqu ina ,  estos pe
tardos son aplastados por las ruedas  y llaman necesaria
mente la atención del conductor por medio de su explosión.

En tiempo de n ieb las ,  los can tone ros ,  jefes de estación 
y v ig i lan tes , d u ran te  los diez minutos que  siguen al paso de

un t r e n , deben estar a le r t a ; y si se siente el ru ido de otro 
tren que llega por el mismo c a m in o , deben  fijar un  petardo 
en uno de los carriles de aquella via. De este modo, al oir 
la detonación, el conductor procura inm edia tam ente  conte-? 
ner la celeridad del tren  que  conduce , y avanza con p ru 
dencia hasta cerciorarse del motivo de la señal.

En tiempo húm edo, y según la g ravedad  de las c ircun s
tancias, se colocan dos ó tres petardos á 30 metros de dis~ 
tancia.

 Se están haciendo en Paris los p reparativos para  un e x 
perimento de mucha importancia. Se t ra ta  de suspender  en 
el a ire por medio de un globecillo, sujeto con una  cu e rd a  
que se elevará á una altura de 300 metros, un pequeño sol 
que a lum bre parte de la capital, es dec ir ,  un poderoso faro 
eléctrico organizado según los descubrimientos modernos. 
Se espera que este apara to ,  en tiempo s e r e n o , podrá ilumi
n a r  la cuarta  parte  de los barrios de Paris.

( Del Barcelonés.)

De Villafranca nos dicen que en la noche del sábado al 
domingo se pegó fuego á la fonda-parador  de diligencias. 
Inm edia tam ente  acudieron los vecinos y la A u to r id ad ,  lo
grando ex tinguir  el fu e g o , pero sufriendo mucho el edificio.

Idem 3.— (De/ Sol.)

Hace pocos años fueron importados de Egipto algunos 
granos de trigo, que según cálculos contaban cuando menos 
2400 años, los cuales fueron hallados por un viajero dentro 
de un sarcófago egipcio. Un labrador  de este Principado á  
quien fueron regalados tres de aquellos granos tuvo la idea 
de sem brar  uno de ellos en un terreno á propósito. Aquel 
único grano nació y produjo el p r im er año 15 espigas con 
1600 granos ex trao rd inariam en te  llenos, y en cuya compa
ración nuestro trigo ordinario manifiesta una notable dege
neración. De consiguiente no es de ex trañ a r  que  en tiempos 
remotos el Egipto haya podido proveer al mismo tiempo la 
Asiría , la Grecia y el imperio romano con el excedente de 
sus cosechas. El mismo labrador  sembró el año anterior un  
grano de trigo procedente de la C hina , y no dió de mucho 
un resultado tan satisfactorio como el grano egipcio.

 Sabemos que después de haberse puesto en escena en
el teatro de Santa Cruz la ópera I¡ Furioso, en la que se es
tren a rá  nuestro compatricio el Sr. F e r r a t e r , se em pezarán  
los ensayos de la ópera bufa Chi dura vince.

 Dentro de breves dias sabemos se pondrá en escena
en dicho teatro el d ram a titulado Amor de m adre , cuyo 
éxito ha si lo siempre muy lisonjero en cuantos teatros se 
ha ejecutado.

 Con motivo de la solemnidad del dia de ayer hizo su
visita de ordenanza al presidio de esta capital el Excmo. se 
ñor Gobernador civil de la provincia , ejerciendo el protec
torado que  le está cometido con la dulzura y am abilidad 
que le carac terizan , oyendo y conversando con cada indivi
duo en particular. Es de creer que S. E. haya quedado m uy 
complacido de esta v is ita ,  atendidos la m ora lidad ,  órden, 
aseo y disciplina q u e ,  según es público , re inan  constante
mente en aquel establecimiento.

Ya que la visita del señor Gobernador nos ha llevado á 
hablar del presidio de esta plaza , no querem os soltar la 
pluma sin d a r  una idea de la organización que  tiene dicho 
establecimiento.

Alii no hay n ingún penado sin t r aba ja r ;  la ociosidad ha 
sido desterrada como elemento de desmoralización y de c r i 
men. Cada individuo se dedica al oficio que ya antes sabia, 
ó aprende el que mejor le parece.

A este objeto hay  diferentes ta l le res ,  como carpintería, 
panadería , hoja la ter ía ,  zapatería ,  im p ren ta ,  cuadras  de te
jidos de hilo y 'klgodtm* con la c ircunstancia  que  todos los 
que á estos oficios se dedican trabajan  para  los particula
res que encargan la obra al establecimiento , y de lo que 
gan an ,  una parte  es para  los mismos penados ,  y otra para  
el establecimiento.

Ademas hay alpargateros,  espar teros ,  h e r re ro s ,  sastres, 
albañiles y un taller de objetos de palma , y todo lo que  
elaboran sirve para el gasto y consumo del establecimiento.

No podemos menos de t r ib u ta r  los debidos elogios al se
ñor C o m a n d a n te , al m a j o r ,  al capellán y ayudantes  del 
presidio, á todos los que con su eficaz celo contr ibuyen  á  
su mayor lustre y prosperidad.

 El domingo 31 tuvo lugar  en el salón de Ciento de las
casas consistoriales la convocatoria general de la Asociación 
de socorros y protección de la clase obrera  y jornalera.

Fue su objeto la aprobación de la reforma practicada en  
el reglamento , y el nombramiento de la Junta directiva. A 
pesar de ser la reunión num erosa ; á pesar de haber  du ra 
do la sesión desde las cuatro en punto hasta las ocho y 
c u a r to ; á pesar  de que  los socios son de diferentes clases, 
pues la Asociación comprende á todas, sabemos que fue dig
na de particular consideración la compostura y armonía con 
que todos se p re s e n ta ro n , procediendo á las elecciones. La 
reunión general celebrada com prueba lo que hemos obser
vado en dis tintas ocasiones, á sab e r :  que  los vecinos de 
esta ciudad desean tener al frente de sus sociedades perso
nas que se desvelen por el verdadero  camino de la filantro
pía , de la paz y del ó rd e n ,  observándose con par t icu lar idad  
de haber  merecido el unánim e asentimiento el reglamento 
re fo rm ado , y del que tantos beneficios pueden  esperar  los 
asociados.

 El teatro P rincipal ha inaugurado sus funciones de
verso con el d ram a conocida y a ,  pero no por ello escaso de 
mérito ,  Jorge el armador. Se han estrenado con esta compo
sición dram ática  la Sra. Martínez y los Sres. Montaño y Pa
checo, si bien este último en un  papel en el que no podía 
lucir mucho. La Sra. Martínez es una joven actriz que nos 
pareció de bellas disposiciones y de corazón. El Sr. Montaño 
trabajó con acierto y conciencia, siendo m uy  de notar y 
aplaudir  su esmero en la dirección. El público salió m uy 
satisfecho.

 A pesar de lo lluvioso del d i a , y llevados in d u d a b le -
 ̂ m ente por la fuerza de kla c o s tu m b re , muchos vecinos do



esta c iud ad  han salido hoy á respirar los aires del campo. 
Si el dia hubiese convidado se habría  observado sin duda 
la misma emigración de todos los anos. Preciso es confesar 
sin embargo que nuestra  deliciosa y pintoresca cam piña 
contribuye no poco á fomentar esta inocente costumbre.

 Una persona curiosa ha formado este año un estado de
los monumentos que se han exnuesto á la veneración de los 
fieles en los dias del Jueves y Viernes San to ,  y de él resulta 
que esta vez han sido 47 los sagrarios que  ha habido en la 
c a p i t a l , incluso el del barr io  de la Barcelonela. E n  el barr io  
de  Gracia hubo tres y uno en MoDjuich , total 51. E n  su  to
talidad contenían 9672 luces ,  sin contar el núm ero  de las 
q ue  iluminaban el resto de las iglesias. Contáronse ademas 
217 mayos y 89 cuadros y otros objetos religiosos. Las pa l
m as recam adas de oro y p la ta ,  las macetas de ñores na tu
rales y artificiales y otros adornos mas ó menos notables 
fueron en número considerable.

 Según hemos oido a se g u ra r ,  den tro  de breves dias d a 
r á  principio la im portan te  obra [de la separación del cau
ce del Bogatell, cuyo mal estado actual ha sido varias veces 
causa de que sus aguas inundasen los terrenos inmediatos 
y  penetrasen  hasta la c iudad en épocas de grandes a v e 
nidas.

(Del Diario.)

Sabemos que no solamente al socorro de los pobres 
obreros enfermos se limitan los beneficios de la filantrópica 
Sociedad de fabricantes de la villa de S a b a d e l l , de cuya 
laudable  instalación ya nos hemos ocupado, sino también al 
im portantísimo de instruir en los buenos y saludables p r in 
cipios de nuestra religión y de la moral evangélica á los hi
jos é hijas de dichos obreros que trabajan  en sus talleres. 
E n  el párrafo sexto del reglamento que hemos tenido ocasión 
de Jeer se lee lo siguiente:

«Para doctrinar y moralizar la ju v en tu d  se adm itirá  el 
ofrecimiento del reverendo ecónomo, que solicitará del ilus-  
trísimo Sr. Obispo destine dos Sres. catequistas auxiliados 
en la subsistencia por esta Sociedad , comprometiéndose los 
fabricantes á m andar  todos los muchachos y muchachas 
que  trabajen  en sus fábricas respectivas,  y que tengan n e 
cesidad de instruirse, tres dias cada sem ana; esto es , la m i
tad los primeros tres dias y la otra mitad los res tan tes ,  á 
las once y media del dia en el local designado al efecto.»

F uera  de desear que tan bello ejemplo fuese imitado en 
todas las poblaciones industriales de nuestro Principado.

 Ayer tarde fue trasladada al vecino pueblo de Sarriá
una  nueva y gran campana que debe su s t i tu ir  á la que 
existia en el campanario  de dicha población , y que quedó 
cascada hace cuatro ó seis años. El jueves por la m añana  
será bendecida y bautizada con grande  so lem n id ad , y d e s 
pués se pasará inm ediatam ente á colocarla en su puesto.

 La campana de horas de la c a te d ra l ,  de la cual tanto
se ha  h a b la d o , aun  sigue haciéndose esperar  de los hab i
tantes de esta capital.

Sevilla 2 de Abril.— (Del Diario.)

Según el programa de la empresa de teatros, hay con
tratados muy buenos actores, tanto para  la compañía de 
declamación como para  la lírica. De algunos, como la Cruz 
G uerra  y otro3 del arte  d ram ático ,  son sobresa lientes ,  con 
especialidad la Cruz, que  ha sido una de las mejQres ca 
racterísticas que han pisado nuestra  escena. P ara  la com pa
ñía de ópera hay  ajustados muy buenos can tan tes ,  pues la 
Sra. Rafaelli y  el bajo Sr. Derivis son individualidades re 
conocidas por m uy  sobresalientes en todos los círculos filar
mónicos: la p r im era ,  conocida ya del público , no necesita 
nu es t ra  reco m en d ac ió n , pues al saberse su vuelta á Sevilla 
ha  causado gran  júbilo en todos ios am antes  al a r te  celestial 
de la música: el Sr. Derivis, según aseguran personas que 
le han  oido can ta r ,  tiene una voz pastosa , sonora , tan s i m 
pática y agradable ,  que es considerado como uno de los b a 
jos de mas nombradla.

Jaén 2 de Abril.— (Del A visador)

El tiempo que d isfru tam os, m uy á propósito para  con
cebir  ha lagüeñas esperanzas sobre la próxima cosecha, tie
ne  de mal h u m o r ,  como es de sup on er ,  á los que pensaban 
lograr este año sus fuertes empleos de trigo y cebada : o lv i
demos á quien solo asi sabe a um en ta r  sus tesoros, y ocupé
monos únicam ente de d a r  gracias á la Providencia que tan  
generosamente envia pan  para  todos, fertilizando los cam
pos con copiosas lluvias, y protegiendo decididamente  nues
tra  agricu ltu ra ,  fuente inagotable de la r iqueza de esta p ro 
vincia.

Las cartas que  tenemos de varios puntos de la misma 
sobre este asunto confirman lo que  dejamos manifestado: 
por todas partes l lueve ,  no solo para que las s iem bras se 
crien lozanas, sino para  p res tar vida á ios árboles y ab u n 
dancia  á las fuentes y á los rios: asi es como se explica 
nuestra  felicidad; asi el lab rador llenará sus graneros y sus 
bodegas, y el labriego ganará  el sustento de sus hijos: asi 
p rosperarán  nuestras  artes y nuestro co m erc io , y asi por 
ultimo aum en taran  considerablamente su num erario  nuestros 
capitalistas.

Valencia 3 de Abril. — (Del Diario mercantil.)

Hace pocos dias fue robado el cuarto  bajo de  la casa 
núm. 4 de la calle San Bult. La policía ha seguido la p ista

á los ladrones, y sabemos con satisfacción que anteayer fue
ron  presos los autores del robo ,  y rescatadas todas las p r e n 
das robadas. Este servicio se debe al comisario D Jaime 
Marco.

Digno de elogio es el celo con que se p rocura  evitar  los 
robos y p e rsegu ir  á los lad rones :  las disposiciones del señor 
G o b ernad o r  civil y  la activ idad de sus dependientes  dan  
los mejores resultados.

 El lunes por  la t a r d e , aprovechándose  cierto mozo de
la  ausencia de  los du eños  de  la casa ,  penetró  en la seg un 
da habitación de la escalerilla  si tuada al lado de la c e r r a -  
ería que  h ay  en la plaza de las Barcas, jun to  á la A cade

m ia ,  abriendo la puerta  con llave falsa: registró la h a b i ta 
ción , y no encontró mas que tres napoleones y cinco reales, 
q ue  trasladó á su bolsillo en recompensa de su traba jo :  no 
contento con este resu ltado ,  bajó á la p r im era  habitación; 
entró  en ella valiéndose de igual medio, y comenzó sus pes 
quisas : el vecino del cuarto  tercero bajaba á la sazón ; y 
sabedor de que la familia estaba fuera , al ve r  la puerta 
abier ta  entró en sospechas, y  penetró en la hab itac ión : el 
ladrón sacó un pa r  de pistolas, y él comenzó á g r i t a r : á las 
voces acudió un soldado q u e ,  sin acobardarse  al ve r  aí otro 
arm ado, trató de suje tarle ,  lo que consiguió al fin con la 
ayuda del celador del b a r r i o , que se presentó ins tan tánea
mente.

Toda la gente que  pasaba por la calle se habia  parado  á 
la puerta  de la casa y esperaba el desenlace de aquel s u 
ceso: á poco se vió ba jar  al celador con las pistolas y echar 
á a n d a r ,  seguido de un  agente , hácia la Academia. Las per
sonas que m iraron  la dirección que tomaba observaron que 
á alguna distancia describió un semicírculo hácia el punto 
de donde habia salido: al llegar al grupo sujetó por detras 
á un hombre que estaba embozado en una manta y le hizo 
en tra r  en la escalerilla. Gran sorpresa causó ver t ra ta r  de 
esta suerte á un espectador;  pero aun creció al ver que, 
habiéndole despojado de la m a n t a , le registró el celador y 
le encontró un manojo de llaves y una descomunal navaja. 
Ambos presos fueron conducidos á la cárcel de San N arci
so, escoltados por algunos salvaguardias y por casi todos 
los testigos de la ocurrencia ,  que prodigaban justísimos elo
gios á la actividad del celador y á la perspicacia con que 
adivinó que el de la calle era cómplice del de a r r ib a ,  idea 
que se arraigó mas en tre  la gente al ver que bajo de la 
manta vestía u n  tra je  m uy decente de paño.

 El lunes por la m añana  fue detenido un salvaguardia
en la calle de Caballeros por una muger q u e , dando mues
tras de grande emoción y señalándole á un sugeto bien ves
tido que pasaba á la sazón, le dijo que lo p rendie ra  , que 
era el asesino de su  m a r id o ,  cuyo cadáver se encontró dias 
pasados jun to  á Ruzafa: el salvaguardia d ud aba ;  pero ha
biéndose ofrecido la muger á constituirse presa hasta que 
se aclarara  la v e rd a d ,  dió una corrida é intimó al mencio
nado sugeto que le s iguiera: tuvo que obedecer,  y fue con
ducido en compañía de la muger á presencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia ,  donde se aclaró q ue  era 
cierto lo que las lágrimas y la indignación de la d esg rac ia 
da viuda hacían presumir .

Llegado el hecho á conocimiento del Juez de p r im era  
instancia que in s truy e  la causa, reclamó al preso; y hab ién 
dosele entregado, ha resu ltado , según se d ice ,  que es efec
tivamente el que aparece  hasta el dia como autor del cita
do asesinato.

 La muy ilustre Jun ta  provincial de beneficencia ha
inaugurado sus trabajos con una función tan lucida como 
tierna. La comunión pascual á los enfermos del santo Hos
pital se ha celebrado esté año cual corresponde á la solem
n idad  de su objeto. El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis, su digno V icepres idente ,  administró el augusto S a 
cramento á los en fe rm os: miles de luces acom pañaban  á su 
divina Magestad, magníficas colgaduras adornab an  los espa
ciosos salones del edif ic io , y en el centro de los mismos ele
gantes templetes adornados con el mejor gusto serv ían  para  
el descanso del Pan  eucarístico. En el p rim ero  de los m is
mos se levantó un púlpito ,  en donde el orador D. Joaquín 
Hernández pronunció  un discurso corto, pero tan lleno de 
magestad y unción evangélica , que arrancó  lágrim as á toda 
la concurrencia. Mientras el digno sacerdote repar tía  el m a n 
ja r  sagrado , tocaban las músicas piezas escog idas , e n g ran 
deciendo este acto el fervor que  manifestaban los enfermos 
ante  la sublime escena. La vuelta del Señor al templo fue 
mas larga que de ord inario ,  pues saliendo por la puerta  de 
la Crehueta á la calle de San V icente ,  se dirigió por la es
quina de San Gregorio á la plaza de Pellicers y calle del 
H ospita l, entrando por la puerta  principal. Los cofrades del 
Cristo de la Agonía acompañaron con ciriales al S eño r ,  l le
vando el palio los individuos del A yuntam iento , que con 
una comisión del limo, cabildo concurrió á esta función, 
pres id ida por el Sr. Alcalde-Corregidor.

Otro dia nos ocuparemos del b r i llante  estado en que  se 
encuentra  este establec im iento , y de la buena asistencia 
que  en él reciben los enfermos, m erced  álce lo  de sus J u n 
tas directivas y á las v ir tudes de las herm anas  de San Vi
cente de Paul.

Idem 4 .— (Del mismo.)
Ayer ju ra ro n  y tomaron posesión de sus cargos los Di

putados provinciales últ im amente nombrados.

. A yer vimos el nuevo Circo establecido en el huerto de
los niños huérfanos de San Vicente F e r r e r ,  el que nos pa
reció, si no enteramente concluido en cuanto al adorno á 
lo menos bastante adelantado para  q ue  se pueda  traba ja r  en 
él: Mr. T ourn ia i re ,  director de  la compañía ecuestre que lo 
debe  e s t r e n a r , nos manifestó su in tención de princip iar  sus 
tareas  hoy jueves.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Abril á las tres  de la tarde.

Clase de efecto*. Curso. Observación©*,

Títulos del 3 por 1 0 0 . . .
Id. del 5 por 4 0 0 ............
C upones no capitaliza d os.„..........
Deuda sin Ín te res ............................
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o ...................

29 t / s pap. 
1 3 3/ 4 pap. 
8 pap.
* pap.

81 din.

CAMBIOS.L óndres  á 90 d ias ,  50-25 p. P a r i s  , 5 -3 2  á 33 á 8 d. v.

A lican te ,  » /4 d. Málaga, %  á 3/ 4 d. 
Barcelona a  ps. fs., par. S a n ta n d e r ,  * /. pap d 
Bilbao par  S an tiago ,  i din. d ‘ 
Cádiz ,  y 8 d. Sevil la ,  %  d.
C oru ña ,  3/ 4 din. d. V alenc ia ,  >/2 pan. d. 
G ra n a d a ,  3/ 4 d. Zaragoza, j / 2 id. id.* 

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El artículo 17 de los estatutos por que  se rige la socie
d ad  dice lo siguiente:

«Para q ue  pueda constituirse legalmente la jun ta  gene
ral es indispensable  que se halle presen te  la te rcera  parte 
cuando menos de los accionistas que  tengan derecho á con
cu r r i r  y que represen ten  la mitad  del capital social. Si no 
se reuniese el nú m ero  de votos y representación del capital 
prefijado, se citará á nueva ju n ta  con el intervalo que se
ñale la de gobierno, y se c e l e b r a r á , y se rán  valederas sus 
determinaciones, cualquiera que sea el núm ero  de  votos que 
se reún an  y capital que representen. E n  la convocatoria á 
esta jun ta  se inser ta rá  tex tualm ente  este artículo.»

E n  su consecuenc ia , y no habiendo podido constituirse 
la jun ta  general convocada para  el dia 31 de Marzo último 
por no hallarse rep resen tada  en ella la mitad del capital de 
la compañía , ha acordado la jun ta  de gobierno que  se ce
lebre el dia 21 del corriente á las once de la m añana en el 
salón del Banco español de San Fernando .  Los Sres. accio
nistas que  conserven en su poder las papeletas de entrada 
que  se les facilitaron desde el dia 20 de Marzo en adelante 
p odrán  asistir con las m is m a s , recogiéndolas en otro caso 
por duplicado; las de los dem as que  tienen derecho según 
el artículo 16 de los es tatu tos ,  y que no fueron recogidas 
opor tu nam en te ,  se hallan tam bién  á su  disposición desde 
hoy en adelante.

Madrid 3 de Abril de 1850. 2

COMPAÑIA DEL GAS DE MADRID.

La jun ta  general de señores accionistas se reún e  el miér
coles 17 del corr iente  á las doce del dia en el local que fue 
depósito general del comercio y de la in d u s t r ia ,  calle de 
Cedaceros, 11, con objeto de darla  conocimiento de una 
comunicación del Gobierno de S. M. y de otra del Sr. Di
rector facultativo, y en su vista resolver definitivamente la 
situación de la compañía.

Las papeletas de en trada  se facilitarán en esta secreta
r ía ,  calle de la Magdalena , 17 , los dias 10 hasta el 16 in 
clusive desde las once de la m añ ana  á las tre s  de la tarde 
prévia la presentación de las acciones.

Madrid 2 de Abril de 1 8 5 0 .= E i  secretario, P. de Vargas.
2

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.

Por el presente  se hace  sab e r  que  la ju n ta  general es
pecial de esta com pañ ía ,  ce lebrada  el 26 de  Marzo actual, 
se ha prorogado, debiendo verificarse la reun ión  en las ofi
cinas de la m ism a, núm. 9, Austin Friars ,  L ón d res ,  el mar
tes 19 de Abril próximo á la una  del d ia ,  para  concluir los 
asuntos para  cuya transacción se convocó la citada jun ta .  Tam
bién  se hace saber  que el plazo p a ra  rec ib ir  proposiciones 
para  la compra de la p rop iedad  de la c o m p a ñ ía , según se 
ha anunciado hasta a h o ra ,  se ha  extendido  hasta  el 12 de 
A b r i l ; y  que  en caso de que se haga alguna proposición su
ficiente y de bu ena  fe, se d ispondrá  de  dicha propiedad sin 
reserva  alguna.

Lóndres 27 de Marzo de  1 8 5 0 .= N ú m .  9, Austin F r i a r s .=  
Cárlos C unn in gh an ,  P res id en te  temporero.

Por el presente  se hace saber  que  el ba lance  mensual de 
la compañía hasta 31 de Diciem bre y 31 de Enero  últimos, 
p reparados con sujeción á la investigación pend ien te ,  se está 
d is tr ibuyendo ,  y que  los extractos de cuentas q ued an  en las 
oficinas de la compañía en Miares y en L óndres para  su 
exámen.

Por ó rden  de la Junta  de directores y  liqu idadores ,  K 
Mackenzie, Secretario. Lóndres 26 de Marzo de 1850.

Se vende  un censo de 22,000 rs. de capital con réditos 
de 2 1 / 2 por 100 sobre una  casa en la calle de  Tudescos, 
núm. 2 2 ,  propia de D. Dionisio V ic to r ia ,  vecino del lugar 
de Almarza, provincia de Soria. Al que  le convenga com
prarlo  acud irá  al mismo interesado ó á su apoderado en esta 
corte, D. Francisco Bensal, que vive calle de la Salud , nú
mero 14 , cuarto  te rcero ,  ciue le en te ra rá  del nrecio.

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche.— Sinfo

n ía .— Desde Toledo á M adrid , comedia en cinco actos. — El 
jaleo de Sevil la ,  baile con coros. —  La moja m ajada , sai—

Notas.==El lunes próximo se p ondrá  en escena el drama 
de D. José Zorrilla titulado Sancho G arcía , en  el cual ten
d rá  el honor de volver á presen tarse  al público el primer 
actor D. Cárlos Latorre.

En la sem ana que viene se pondrá  en escena la comedia 
nu ev a ,  original, en tres  actos y en verso , ti tu lada Las opa-
riendas.

También te nd rá  lugar dentro  del presen te  m e s , entre 
otras obras acredi tadas del reper to r io ,  el d ram a  nuevo, ori
ginal y en verso titulado Centellas y  Moneada.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— El za 
patero y el Rey (p r im era  parte).— Baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Gisela ó las W ilis , baile en dos actos.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— Instituto español. —  A las
cuatro  y media de la ta rd e .— El perro de centinelay comedia 
en un acto.—Baile nacional.— E. H ., comedia en un acto.— 
El polo del contrabandis ta  , baile.— Un cuarto con dos camas, 
comedia en un  acto.

A las ocho y media d e  la noche.— Sinfonía .— Fortuna con
tra  fortu na , comedia en tres actos ,  original de D. Tomas 
Rodríguez R ubí.— La perla je re z a n a ,  bailable español.—La 
flor de la canela , pieza en un  acto del género  andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (su pern um era r io  de la Co
media).— A las ocho de  la noche.—  Sinfonía.— La mensage-  
r a .— Baile nacional.


